
ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA. 

OTORGADA POR: PABLO RENE VAZQUEZ MORALES Y 

OTRO. 

CUANTIA: $400,00 

IE 

En la crudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, 

a los TRES DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL ANO DOS MIL 

DOCE, ante mi Doctor Wilson Peña Castro; Notario Décimo Segundo 

de Cuenca, comparecen libre y voluntariamente los señores ingenicro 

PABLO RENE VAZQUEZ MORALES, con cédula de identidad 

número 010044880-2; y, el arquitecto PAUL ESTEBAN VAZQUEZ 

ILSSPINOZA, con cédula de identidad número 010264814-4. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para 

obligarse y contratar. domiciliados en el cantón Cuenca, quienes 

manifiestan su voluntad de elevar a eserttura pública el contenido de la 

sigulente minuta: Señor Notario.- Sírvase elevar a eserttura pública la 

siguiente minuta. misma que contiene la Constitución de una 

Compañía de Responsabilidad Limitada, denominada  “INAI 

INNOVACIÓN EN ARQUITECTURA CIA. LTDA. de 

conformidad con las siguientes declaraciones:  PRIMERA.- 

INTERVINIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura, manilestando su voluntad de asociarse. las siguientes 

personas: ingeniero PABLO RENE VAZQUEZ MORALES. con 

cédula de identidad número 010044880-2, 3, el arquitecto PAUL 
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ESTEBAN VAZQUEZ ESPINOZA, con cédula de identidad número 

010264814-4. Los contratantes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, de estado 

civil casado el primero, el segundo soltero, y capaces ante la Levy para 

la celebración de todo acto o contrato. SEGUNDA.- Los l:statutos que 

regirán la vida ¿jurídica de la Compañía son los siguientes: 

ESTATUTOS.- 

CAPITULO PRIMERO 

NOMBRE, OBJETO, DOMICILIO Y PLAZO 

ARTICULO PRIMERO.- NOMBRE.- La compañía se denomina 

“INALl INNOVACIÓN EN ARQUITECTURA CIA. LTDA”, de 

nacionalidad ecuatoriana: ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO.- La 

Compañía tendrá por objeto el diseño, planificación, elaboración y 

ejecución de proyectos arquitectónicos y de diseño de interiores y 

acabados, así como la construcción de edificaciones. Además la 

compañía podrá realizar todo acto o celebrar cualquier contrato que 

haga relación con el objeto social para el cual se constituye y 

permitidos por las leves del Pais; podrá también dedicarse a la 

importación y comercialización de materiales para la decoración y 

construeción. Podrá igualmente la compañía intervenir y lormar parte 

de otras compañías que se encuentren legalmente constituidas O por 

constituirse dentro y/o fuera del pais. ARTICULO TERCERO.- 

DOMICILIO.- La Compañía tendrá su domicilio en la ciudad de 

Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, pudiendo 
SN 

establecer agencias o sucursales dentro o fuera de la provincia, cuando 

asi lo resolviere la Junta General de Socios; ARTICULO CUARTO.- 

PLAZO.- La Compañía tendrá una duración de veinte años, a contarse 

desde la inscripción de este contrato en el Registro Mercantil, plazo 

que podrá ser prorrogado o restringido previa la resolución tomada por 

la Junta General de Socios



CAPLLULO SEGUNDO      E 

    
DEL CAPITAL SOCIAL, PARTICIPACION ES VOM ge 

y : A 

   

ARPVICULO QUINTO - DEPCAPLLAL SOCIAL. 11 Capital Soctal de la 

Compañía es el de CUATROCIENTOS DOLARES de los | stados Unidos 
A AM A A 

de América, el cual se encuentra dividido en cuatrocientas participaciones 
A 

  

A Pr A ." 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una ARTICULO 
A : 

SEXPO.- PARTICIPACIONES: La Compañía entrerará a cadacuno de los 

socios el correspondiente certificado de aportación no nepoctable, ebimismo 

que estará irmado por el Presidentes por eb Grerente de la Compañta o por 

quienes se encuentren haciendo sus veces. G HCLILO sip MIMO - Las 

participaciones de un socio se transmiten por herencia dose trans Íieren por 

acto entre vivos. en este ultimo caso. en beneficio de otro 4 otros socios o 

de terecros. sí se obtuviere para elo el consentimiento unan del Capital 

Soctal y previo el campo de todos los requisitos determinados en la 

Les de Compañías: ARTICULO OCTAVO. El Capital Social de ta 

Compañía podrá ser aumentado o disaunuido en cualquier tempo cuando 

así lo resolwere la Junta General de Socios. convocada espe ctalmente pata 

este objeto. resolución que seratomada por masyorbra abooluta de votos Dos 

socios gozaran del derceho prelerente en dao suserpeton de das nuera 

participaciones en proporcion a los aportes sociales que posean al momento 

de resolverse el aumente del capital social > bn caso de desminucion del 

capital social. no podra dealers ¿pertaciónes hechas y paradas. salvo el 

caso de exclusión de un socio: ARLIÍCULO NOVENO. La Compaña 

Hevará un Libro de Registro de Participaciones y Socios, en cl que se 

anotarán los nombres de los tenedores y se registrarán las Capstereneras o 

cestones en la forma deteraunada en da bey de Compañtas ARIICULO 

DECIMO - VOTO. Cada participacion da derceho aun voto en das Juntas 

Generales. el mismo queres andar isibleo y. a cuado Hesare a tener varios 
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propietarios, la representación la ejercerá una sóla person destenada pol 

ellos.- Lin caso de muerte de uno de Jos socios. sus herederos nombrarán 

una persona que les represente hasta cuando se perleccion : la partición y 

las adjudicaciones correspondientes: AR HCULO DECIMO PRIMERO - 

REPRESENTACIÓN DE LOS SOCIOS A llas Juntas Generales. Tos socios 

concureirán personalmente o por medio de su representante a cave electo 

la representación se concederá con el caracter de e puetal quita cada Junta 

mediante comunicación escrita dirigida al Presidente de la Companta, salvo 

cl caso de tratarse de una representación legal o de un poder otorgado ante 

un Notario: 

CAPITULO TERCERO 

DEL EJERCICIO ECONOMICO Y DISTRIBUCION DI 

UTILIDADES 

ARUÍCUDO DECIMO SEGUNDO. - DELAS REOTCILO LOCNONTCO: 1 

ejercicio. económico será anual y terminara cada bema y uno de 

diciembre.- Al lin de cada ejercicto. se someterá a consicoracioón de la 

Junta General. el Balance General. las Cuentas de Perdidas > Gananeras a 

mis documentos contables. así como elo informe delo Gerente de la 

Compañía: ARUÍCULO. DECIMO PERCFRO- La Junto General de 

Soctos. resolverá sobre la distribución de utihidades liquidas cealizadas. de 

las cuales se o segresará elo ciieo por ciento anual o para la formacion e 

meremento de la Reserva legal de la Compañía, seorevación que se la hara 

hasta cuando esta alcance por lo menos el vemte yo emeo por crento del 

Capital Social - Da Junta General podra resolver acerca de Lo creacion de 

cuentas especiales o reservas Lacaltativas de las utilidades: 

CAPULLO CUARTO
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DE LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESEN LYON DELAS 

COMPAÑIA O 

ARHICULO. DECIMO CUARIO.- ADMINISTRACION: ¿a Compañia 

estará gobernada por la Junta General de Socios: y. administrada por el 

Presidente y por el Gerente. cada uno de ¿stos con las atribuciones y 

deberes que se determinan en estos | statutos Sociales. en la Les de 

Compañías y sus Reetamentos. MÉTICULO DECIMO QUINTO DE DA 

JUNTA GENERAL DIE SOCIOS: La Junta General de Soctos es el 

másimo organismo de la Compama la Junta Generado se reunirá 

ordinartamente. una vez al año. dentro de dos tres meses posteriores a la 

Mmalización del ejerertelo económico: 1. extraordmartamente las veces que 

fuere convocada por el Presidente de ta Compañía. o cuando lo sohertare el 

o los socios que representen cuando menos el diez por ciento del capital 

soctal. en este último caso la sehiettuad se la hará al Presidente de ta 

Compañía, por escrito. debiendo de hacerse constar los puntos que deberán 

de ser traitados.- Cuando se encuentre presente todo el captal social a os 

soctos por unanimidad pres tamente acepten, ose podra reunir en Junta 

bniversal. debiendo todos dos socios suscribir elo acta. bio sancion de 

nulidad. Cualquiera de los socios puede oponerse a la diacuston de los 

asuntos sobre los cuales no se encuentre debidamente talormado, 

ARUCULO DECIMO SEXTO. - Las resoluciones de Tas Juntas Generales 

serán tomadas por mayoría absoluta de votos de Jos socios concurrentes, 

salvo el caso de que la Lev exija otros porcentajes.- Los votos en blanco + 

las abstenciones se sumarán a la mas oría numérica. Para los efectos de la 

votación cada participación da derecho aun voto: ARIICULO DECINIO 

SEPILINO. -- CONVOCATORIA. NX TA JUNTA GO ENERAT: ba 

convocatortaca la Junta Genctatose hara mediante crrción personal a cada 

uno de los soctos con oche dis de anticipación cuando menos al de ta 
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reunión.- En la convocatoria se hará constar los puntos que serán tratados y 

sólo. sobre ellos se tomarán resoluciones! AR HACULO DECIMO 

OCTAVO. -QUORUM. Para que se instale la Junta General de Socios, se 

requerirá la asistencia de éstos que representen cuando menos. más de la 

mitad del capital social. en primera convocatorkí stone hablere este quorum 

se hará una segunda convocatorra medirando cuando mas tremta dias ada 

lecha de la primera convocatoria y La dunta sesctonara con el numero de 

socios concurrentes. particular quel se indicara en ha convocatoria. 

ARTÍCULO DECIMO NOVIENO.- Presidira la Junta el Presidente de la 

Compañía y actuará como Secretario el Gerente. a lalta de éstos Las 

personas que de conlormidad con estos Estatutos Soctales les deban 

subrogar 1/0 las personas que destene la Junta: ARTÍCULO VIGLSINMIO - 

Como la más alta autoridad de la Compañra es la Janta esta tendra toda 

clase de atribuciones para resolver cualquier asunto relerente a la marcha 

dela Compañta y especialmente a todas aquellas que la Les de Compañras 

sus Reglamentos y estos Estatutos le conceden: ARTICULO VIGL SIMIO 

PRIMERO.- DEL PRESIDEN E: El Presidente de la Compañta. seta 

elegido por la Junta General de Socios. durará dos años en sus funciones. 

pudiendo ser reclegido indefinidamente: podra o nó tener la calidad de 

socto de la Compañía su nombramiento y aceptación del coreo mserito en 

cl Regtstro Mercantl le servirá de suficiente credencial pare la celebracion 

de todo acto o contrate a nombre de la Compañía: permanecerá en el careo 

hasta ser Jegalmente reemplazado. sin perjuicio de lo dispues o en la bes de 

Compañtas: ARI DO VIO ES IO SOLA DO. NERIBUCIONES A 

DEBERES DEE PRISIDEN DL. Son atribuciones y deberes del Presidente 

las JRUIEntes: 

l.- Supervtetdar la marcha de la Compañta y el trabajo de los empleados. 

2.) ormular los Kegtamentos que fueren del caso: 

3. Convocar y Presidir las sestones de Juntas Generales:



04 Llevar a conocimiente de la Junta General todos ds Lp 
e Prep, 

; : % AA E lp, 
fueren sometidos a su consideración y epoca tomé HE A 

¿is 
OEP Po AN P se 

    
   Gerente: a 

6.- legalizar con su firma los Certificados de Aportación No Negoctables 

las Actas de las Juntas Generales: 

7.- Subrogar al Gerente con todas sus atribuciones y deberes. en caso de 

(alTaúscncia o impedimento. bastando para cho una comunicación escrita 

del Gerente o una resolución de la Junta General de Socios. s 

8.- Las demás que determinen da Les de Complantas. ss Res lamentos 

estos bstatutos: - 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO. DELOGERENT E: EE Gerente de la 

Compañía será elegido por la Junta General de Socios. durará dos años en 
a] 

sus funciones. pudiendo ser reclegido indefinidamente: podrá o nó tener la 

calidad de socio de la Compañía permanecerá en cl cargo hasta ser 

legalmente reemplazado: el nombranento y la aceptación del cargo 

msertto en el Registro Mercantl. de servira de sulticiente ercdenetal para la 

colebración de todo acto o contrato anombre de la Compañoa sin perjuicio 
— 

de lo dispuesto por la bes de Compañias a estos Estatutos. ARIICULO 

VIGESIMO CUARTO. - ALRIBUCIONES Y DI BLRIS DEL GERENTE 

Son atribuciones y deberes del Gerente. las sieutentes” 

|.- Representar legal. pudictal y extragudieralmente ala Compañia en todo 
A 

acto o contrato: 

- Subrogar al Presidente con todas sus atribuciones y deberes. en caso de 

alta. ausencia o impedimento. bastando para cHo una comunicacion del 

Presidente o una resolución de la Junta General de Socios. 

30 Manejar dos fondos economicos de la Compañía co controlar su 

movimiento: 

+ Presentar cada año a ta danta Generado de Socios an a forme de «Us 

labores. el mismo que se lo hará por intermedio del Presidente de la



Compañía. asf como poner a conocimiento de los soctos cel Balance 

General. las Cuentas de Pérdidas y Ganancias y el Proyecto le Distribución 

de Unlidades. en caso de haberlas. 

5. Llevar la correspondencias bem las comtinicacioónes: 

6.- Nombrar empleados y Hyar sus remuneraciones, 

7.- Actuar como Secretario en las Juntas Generales de Socios y dar le de 

todos los asuntos de la Compañía 

8.- Confertr poder espectales de acuerdo con la beso y poderes generales 

prevta la autorización de la Junta General de Socios: 

9.- Dirigir la Compañía. atendiendo a todas sus necesidades > realizar todos 

los actos de administración que se requieran para una buena marcha de la 

Compañía 

LO - DT imar conjuntamente con el Presidente los Certificados de Aportación 

No Negoctables y las Actas de las Juntas Generales. y. 

11.- Podas las demas atribuciones y deberes que le corresponden por estos 
Y 

Estatutos. la Pes de Compañtas y sus Reglamentos. 

CAPFPULO QUINTO 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPANÍA 

ARUCUDO: VIGESIMO QUINTO - La Disolución Armitepada de la 

Compañtaoo sal aquidación se procedera de acuerdo con To presento en la 

Les de Compantas. a su Replamento, ARITFOULLO A kalbS MO SENO 

En todo. cuanto na se encuentie expresamente determb ado en estos 

Estatutos Soctales. se aplicará das dispostelones contenidas en la bes de 
sn 7 

Compañías y sus Reglamentos: 

DECLARACIONES 
 



; 

PRIMERA: Los socios fundadores de la Companta, DL, 

  

» 
bo, e e i 

han constituido la Compañía con un Capital Soctal de CUA PR OUEN a 

    a 

participaciones soctales de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una capital soctal que ha la presente fecha, se encuentra Interramente 

suserte y pagado en numerario. en da stentente tormác proporciones: 

SOCTOS SEÑORES MOSES E pe da ADO pra 
Lab Rocio 

Pablo René Vazquez Morales ES AN 30 00 EN OS AGN LS OS 3000 ”T 

Pautbtsteban Vazquez dospinoza US 5 31100 US 5 3D O00 LESS 3 ELo0 CT 

SUMAN US So . LS 5 700,00 LS Sono US SN 100,00 
TT 

SIGUNDA: Que. los valores que han sido pagados por los socios en 

numerario, han sido deposttados en la Cuenta de Inteeración de Capital en 

cl Banco. Promerica S.A. Sucursal en Cuenca. conlorme consta del 

contificado conferido por dicha Ibstiocron. a que e banseribe como 

habibitante de esta esertara,. PERERA odas das personas quie ose 

asocian en este contrate. sen de nacionalidad ecuatoriana: COUARIAL Las 

Actas de tas Juntas Generales. serán Hevadas en hojas mesites escritas a 

máquina en su anverso y reverso. deberan ser Toltadas con numeración 

continúa y sucesta. y rubricadas una por una por cl Secretario. 

DISPOSICIÓN [RANSITORIA: De conlormudad con el acuerdo tomado 

por los promotores de esta Compañia. seba resuelto que sean Tos doctores 

Pablo s Luis Mario Vazquez Munro. quienes debian de continuar con todos 

los. tramites hasta La completa desalización de la Conmpañta sy una vez 

conchtdos estos convocar actina Punta con elo obicto de norabrar cados 

diebatarios previstos en dos l)ostattitos Sovrdes  Loted. señor dotalto, se 

servirá en agregar las demás Cláusulas de estilo para La con pleta salidez de 

este mstrumento. Dr ds Marto Vázquez Murillo ABOGADO Mat 1200



  

Col. Azuas. Hasta aquí la numnuta. VHENEX DOCUMENTOS 

HABILITAN TES: 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO PARA CUENTA DE INTEGRA 

CAPITAL 

Lugar y fecha: Cuenca, 28 de septiembre de 2012 No. 0401022208415 

Hemos recibido de los señores: la cantidad de: 

Paúl Esteban Vázquez Espinoza $ 34400 7 

C.c.: 0102648144 . 
Pablo René Vázquez Morales $ 56.00 7 

C.c: 0100448802 . 

TOTAL : US$ 400.00 
  

CUATROCIENTOS DOLARES, 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital que se ha 

abierto en este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: INAI 
e 

AMOS EMAROYV IL ECTURA CLA. LIDA. —- 
  

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida para lo cual deberán 
presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 
nombramientos debidamente suscritos y un certificado de la Superintendencia de 

Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 
propósito, la(s) persona(s) que ha(n) recibido este certificado para que se les pueda 
devolver el valor respectiva, deberá(n) entregar al Banco el presente Certificado original 

y la autorización otorgada al efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Este depósito devengará intereses a la tasa del 1.50% siempre y cuando se mantenga 
por 30 días o más. 
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148-0034 0100448302 

NÚMERO CÉDULA 

VAZQUEZ MORALES PABLO RENE 

AZUAY CUENCA 

PROVINCIA CANTÓN 
SAGRARIO 1 . - 
PARROQUIA yo, Zi ZONA 

, alar 
Y OS - 7 

C E) PRESIDERTA (E) DF LA JUNTA 

PEPUBLICA DEL ECUADOR 
QGONSEJO MACIONAL FLECTORA 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

  

  
REPUBLICA DEL ECUADOR np : o 

Ho e) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
E CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

040-0019 0102648144 

NUMERO CEDULA 

VAZQUEZ ESPINOZA PAUL ESTEBAN    AZUAY CUENCA 

PROVINCIA CANTÓN 
HUAYNACAPAC - 
PARROQUIA ZONA 

e ! 

AN 
EF ORESIDENTA (E) DF LA JINTA
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HASTA AQUELLOS DOCUMENTOS HARE LES leida que tes Toc la presente cia Ls A 08 
los otorgantes por abel Notario. se tatificar eu st contenido y Bitmi conmico en unidad de acto DOr o 
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y : 
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MA 
o/026 1814-49 

SE OTORGO ANTE Mi, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA _ ) A 

COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y SELLO 

EL MISMO DÍA Dz SU CELEBRACION 

E Dr. Wilson Peña Castro 
ROTARIO DECIMO SEGUNDO DEL CANTON CUEÑCA 

    

DOY FE: Que en fecha de hoy 22 de octubre del 2012, he tomado nota 
al margen de la escritura matriz de Constitución de Compañía, según 
resolución No. SC.DIC.C.12.795, dictada por el Intendente de 

Compañías de Cuenca Dr. Santiago Jaramillo Malo, el 09 de octubre 
del 2012.- 

  

AA MINT 
m Visor Peña Castro SE e 

NOTARIO DÉCIMO SEGUNDO o CUENCA E ADO 

dE DEL CANTÓN CUENCA



  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento 

y la Resolución No. SC.DIC.C.12. 795 de la Intendencia de 

Compañías de Cuenca de fecha nueve de octubre del dos 

mil doce, bajo el No. 735 del REGISTRO MERCANTIL. 

Queda archivada la Segunda copia de la escritura pública de 

constitución de la compañía denominada INAI INNOVACION 

EN ARQUITECTURA CIA. LTDA. Se da así cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo Segundo literal b) de la citada 

Resolución de conformidad a lo establecido en el 

Decreto No. 733 de veinte y dos de Agosto de mil novecientos 

setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 878, de veinte 

y ¡nueve de agosto del mismo año. Se rsuoto en el 

Repertorio con el No. 8.678. CUENCA, VEINTE Y 

CUATRO DE OCTUBRE DEL po MIL DOCE.- LA 

REGISTRADORA. y o an Y noe 

der. * > 

AA Tr 

a Vázquez £. ¿09 Reg 

¡adora Mercantil A 

deis antón Cuenca. 

7] 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.DIC.C.12. * “>! 

Cuenca, ha 

Señores 
PROMERICA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INAI INNOVACION EN ARQUITECTURA CIA. 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañfá, a los administradores de la misma. 

/ Atentamente, 

    INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

LIS 
firma Jade 1) 
  

Fecha pi e 

      

http://ventanillasc/Motor/MotorPro.nsf/Todo/7bb8e0a3e0291de60525749100617697?Edi... 12/11/2012


